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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
3631 Resolución de 20 de marzo de 2013, de la Dirección General de los Registros 

y del Notariado, por la que se resuelve el concurso ordinario n.º 287 para la 
provisión de Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles 
vacantes, convocado por Resolución de 6 de febrero de 2013 y se dispone su 
comunicación a las comunidades autónomas para que se proceda a los 
nombramientos.

Concluido el plazo de presentación de instancias para tomar parte en el concurso 
para la provisión de Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles vacantes, 
convocado por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 6 
de febrero de 2013 (BOE del 15), y de conformidad con lo previsto en los artículos 284 de 
la Ley Hipotecaria y en los artículos 496 y siguientes del Reglamento Hipotecario, 
supletoriamente el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; el Real Decreto 
772/1999, de 7 de mayo; la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública de 4 de noviembre de 2003, el artículo 260.2.º de la Ley Hipotecaria y en el 
artículo 9.1.g) del Real Decreto 453/2012, de 5 de marzo (BOE del 6).

Este Centro Directivo ha acordado:

Primero.

Resolver la provisión de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles vacantes con los Registradores que se relacionan en el anexo de la presente 
resolución.

Segundo.

Comunicar esta resolución a las Comunidades Autónomas correspondientes al objeto 
de que, por el órgano competente de las mismas, se proceda al nombramiento de los 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles que deban ocupar 
plazas situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma respectiva y ordenen su 
publicación en sus respectivos boletines oficiales.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 116 y 117 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia competente, según lo preceptuado en los artículos 10.1, letra i), 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, contados los plazos desde el día siguiente de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de marzo de 2013.–El Director General de Los Registros y del Notariado, 
Joaquín José Rodríguez Hernández.
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ANEXO

N.º Registro vacante Registrador nombrado N.º 
escalafon Categoria Resultas

1 Santa Fe número 2. Rico Morales, Nicolás. 41 1.ª Jaén número 1.
2 Madrid número 1. Oliva Rodríguez, Antonio Manuel. 58 1.ª Móstoles número 2.
3 Guadalajara número 2. Fernández de Arévalo y Delgado, 

Francisco.
99 1.ª Madrid número 33.

4 Valdemoro. Villarroya Gil, Manuel. 111 1.ª Mercantil y de Bienes Muebles de 
Madrid VII.

5 Madrid número 54. Paz Balmaseda, Eduardo de. 115 1.ª Navalcarnero número 2.
6 Sagunto/Sagunt número 1. Llopis Giner, Juan Manuel. 125 1.ª Castellón de la Plana/Castelló de la 

Plana número 2.
7 Murcia número 6. Pillado Varela, Antonio. 207 2.ª Murcia número 5.
8 Pinto número 2. Moreno-Torres Camy, María 

Luisa.
213 2.ª Huelva número 2.

9 Pontevedra número 1. Gelabert González, Antonio. 258 3.ª Betanzos.
10 Lepe. Verger Amengual, Miguel. 265 3.ª Sabadell número 4.
11 Bilbao número 6. Ducay López, Jesús María. 390 4.ª Santa Cruz de la Palma y Registro 

Mercantil de Santa Cruz de la 
Palma.

12 Valladolid  número 2. Segoviano Astaburuaga, Juan 
Carlos.

392 4.ª Palencia número 2 y Mercantil y de 
Bienes Muebles de Palencia.

13 Valladolid número 7. Mozos Touya, Juan Ignacio de los. 441 4.ª Palencia número 1.
14 Coslada número 1. Sánchez-Arcilla Muñoz, José 

María.
470 4.ª Arganda del Rey número 2.

15 Sagunto/Sagunt número 2. Jordán Domingo Domingo. 550 4.ª Pobla de Vallbona, La.
16 Oviedo número 1. Rodríguez Martínez, Isabel María. 584 4.ª Oviedo número 3.
17 Albacete número 1. Payá Roca de Togores, María 

de los Dolores.
589 4.ª Albaida.

18 Alberic. Baró Zarzo, María José. 638 4.ª Valencia número 9.
19 Úbeda número 1. Subirà Pérez, Ramiro. 725 4.ª Telde número 2.
20 Córdoba número 6. Fernández Cruz, Francisco Javier. 813 4.ª Bujalance.
21 Olivenza. Martínez de Sosa, Cristina. 826 4.ª Elche/Elx número 3.
22 Bilbao número 3. Sánchez Cabrera, Leopoldo. 857 4.ª Laguardia/Biasteri.
23 Santurtzi. Paz Sánchez, María de los 

Dolores de.
876 4.ª Santa María de Guiía de Gran 

Canaria.
24 Puente del Arzobispo, El. Fernández-Aragoncillo Aglio, 

Marisol.
923 4.ª Barcelona número 23.

25 Barbate. Rodríguez Morazo, Ignacio. 926 4.ª Fuente de Cantos.
26 Santo Domingo de la Calzada. Ortíz de Pinedo Fernández, 

Raquel.
937 4.ª Astudillo.

27 Segorbe. Llopis Rausa, Fernando Javier. 944 4.ª Viver.
28 Aspe. Jover López, Carlos. 978 4.ª Elda número 1.
29 Xàtiva número 2. Soriano Bayot, María. 991 4.ª Madrid número 48.
30 Pego. Aparicio Marín, Teresa. 1022 4.ª Albocàsser.
31 Petra. Sáenz de Santamaría García-

Avello, Carmen.
1028 4.ª Luarca.
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